
TOTAL: $5,239,001,651

Igualitaria
a todos los partidos

Igualitaria
a todos los partidos

70%
según votación de diputaciones
anterior

30%
igualitaria a todos los partidos

70%
según votación de diputaciones
anterior

30%
igualitaria a todos los partidos

DISTRIBUCIÓN

$693,490

Fórmula
2% de 4,988,864,914
(Actividades ordinarias)

$99,777,300

Fórmula
3% de 4,988,864,914
(Actividades ordinarias)

$149,665,947

Unidad de Medida
y Actualización

(65% UMA)
$54.9290,841,245

*Corte al 31 de julio 2019

(Padrón Electoral)*x
x

Fórmula

$4,988,864,914

Cifras redondeadas
MONTO

Mismo que el año previo

Franquicias telegráficas

2% del monto para act. Ordinarias

Franquicias postales

3% del monto para act. Ordinarias

Actividades específicas

Personas en Padrón Electoral
x

65% valor diario de UMA

Actividades ordinarias 
permanentes

RUBRO

El INE aplicó la fórmula establecida en la Constitución para asignar los recursos 
públicos que se distribuirán a los partidos políticos nacionales para el próximo año

Así se calculó el financiamiento público de 2020

para los Partidos Políticos


